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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficlalrnantc en ella, y desde cuatro dias después para los ' 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noi>iem— 
bre de 1^3j.}

L.ss leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periodicos. Ex— 
ceptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Gapitan general.

SECCIONES EN Q.UE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó Limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del. Estado y demás dependencias de 
la /Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación dé quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

111 MOIISIOm BE MHRIIIOSIO tlTO. '

f Concias ion. J

PARTE SEGUNDA.

DE LA PATRIA POTESTAD.

Art. 63. Los cónyuges están obli
gados á criar, educar, según su fortuna, 
y alimentar á sus hijos y demás des
cendientes, cuando estos no tuvieren 
padres ú otros ascendientes en grado 
más próximo, ó estos no pudieren 
cumplir las expresadas obligaciones.

Art. 64. El padre, y en su defecto 
la madre, tienen potestad sobre sus hi
jos legítimos no emancipados.

Se reputará emancipado de derecho 
el hijo legítimo desde que hubiere en
trado en la mayor edad.

Art. 65. En consecuencia de tal 
potestad, el padre, y en su defecto la 
madre, tendrán derecho:

Primero. A que sus hijos legítimos 
no emancipados vivan en su compañía, 
y á representarlos en juicio en todos 
los actos jurídicos que les sean prove
chosos.

Segundo. A corregirlos y castigar
los moderadamenle.

Tercero. A hacer suyos los bienes 
que adquieren con el caudal que hu
bieren aquellos puesto á su disposición 
para cualquiera industria, comercio 
ó lucro.

Cuarto. A administrar y usufruc
tuar los bienes que los hijos hubieren 
adquirido por cualquier título lucra-* 
tivo, ó por su trabajo ó industria.

Art, 66. El padre, y en su defecto 
la madre, no adquirirán la propiedad, 
el usufructo ni administración de los 
bienes adquiridos por el hijo con su 

trabajo ó industria, si no viviere en 
su compañía.

Art. 67. El hijo se reputará como 
emancipado para la administración y 
usufructo de los bienes comprendidos 
en el artículo anterior.

Art. 68. Tampoco adquirirá el pa
dre, ó en su defecto la madre, la pro
piedad ni el usufructo de los bienes 
donados ó mandados al hijo para los 
gastos de su educación é instrucción, 
ó con la condición expresa de que 
aquellos no hubieren de usufructuar
ios, si en este caso los bienes donados 
no constituyeren la legítima del hijo.

Art. 69. El padre, y en su defecto 
la madre, cuando gozaren del usufruc
to de los bienes de los hijos, tendrán 
las obligaciones de todo usufructuario, 
excepto la de afianzar respecto de los 
mismos bienes mientras no contraje
ren segundas nupcias.

Tambien estarán obligados á formar 
inventario, con intervención del Mi
nisterio fiscal, de los bienes de los hi
jos respecto á los cuales tuvieren so
lamente la administración.

Art. 70. Los hijos no emancipa
dos tienen la obligación de obedecer 
á sus padres; y aunque estén emanci
pados, la de tributaries respeto y re
verencia*

Art. 71. La potestad del padre ó 
madre, y los derechos que la constitu
yen, se suspenderán y se extinguirán 
en los casos determinados por las 
leyes.

PARTE TERCERA.

de LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS.

Art. 72. La obligación de dar ali
mentos será recípocra.

Art. 73. Los alimentos han de ser 
proporcionados al caudal de quien los 
diere y á las necesidades de quien los 
recibiere.

Art. 74. La obligación de dar ali

mentos será exigible desde que los 
necesitare para subsistir la persona 
que tuviere derecho á percibirlos, y 
no se extinguirá solamente por la re
nuncia de esta.

Art, 75. Cesará la obligación de 
dar alimentos.

Primero. Cuando la fortuna del 
que estuviere obligado á darlos se hu
biere reducido hasta el punto de que 
este no pudiera satisfacerles sin desa
tender sus necesidades precisas y las de 
su familia.

Segundo. Guando el que hubiere 
de recibirlos haya mejorado de fortu
na hasta el punto de no serie necesa
rios para su subsistencia.

Tercero. Cuando el mismo hubiere 
cometido alguna falta por la que. legal
mente le puede desheredar el obliga
do á satisfacerlos.

Cuarto. Cuando el que los hubie
re de percibir fuere descendiente ó 
hermano del que los hubiere de satis
facer, y la necesidad de aquel provi
niere de mala conductá ó falta de apli
cación al trabajo, mientras que esta 
causa subsistiere.

Art. 76. Los alimentos se reduci
rán ó aumentarán proporcionalmente 
según el aumento ó disminución que 
sufrieren las necesidades del alimen
tista y la fortuna del que hubiere de 
satisfacer los.

Art. n. La obligación de satisfa
cer alimentos se estenderá, en defec
to de ascendientes ó descendientes, ó 
por su imposibilidad de satisfacerlos, 
á los hermanos legítimos, germanos, 
uterinos ó consanguíneos por el órden 
con que van mencionados en este ai tí- 
culo.

Art. 78. El alimentista tendrá que 
vivir en compañía del que debiere sa
tisfacer los alimentos, en el caso que 
este justificare no poder cumplir de 
otro modo su obligación por la escasez 
de su fortuna. 1

CAPITULO AI. 
]>e los medios de probar el ma

trimonio.

Art. 79. Los matrimonios celebra
dos ántes de la promulgación de esta 
ley se probarán por los medios esta
blecidos en las leyes anteriores.

Art. 80. Los contraidos desde la 
promulgación de esta ley se probarán 
solamente por las correspondientes ac
tas del Registro civil, á no ser que es
tas hubieren desaparecido, en cuyo 
caso serán admisibles todos los medios 
legales de prueba.

Art. 81. La posesión constante de 
estado de los padres, unida á las actas 
de nacimiento de sus hijos en concep
to de legítimos, liarán prueba plena 
del matrimonio de aquellos, si ya hu
bieren fallecido ó se hallaren impedi
dos de manifestar el lugar de su casa
miento, á no constar que alguno de 
ellos estaba ligado con un matrimonio 
anterior.

Art. 82. El matrimonio contraído 
en país extranjero podrá probarse por 
cualquier medio de prueba, si en el 
país en que fue celebrado no estuvie
ren los matrimonios sujetos á Registro.

€APtT(JLO AII.

Del divorcio.

SECCION 1.’

De la naturaleza y causas del divorcio.

Art. 83. El divorcio no disuelve el 
matrimonio, suspendiendo tan sólo la 
vida común de los cónyuges y sus 
efectos.

Art. 84. Los cónyuges no podrán di
vorciarse ni aun separarse por raútuo 
consentimiento; para ello es indispen
sable en todo caso el mandato judicial.

Art. 85. El divorcio procederá so
lamente por las siguientes causas:

Primera. Adulterio de la mujer no 
remitido expresa ó tácitamente por el 
marido.
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Segunda. Adulterio del maridocon 
escándalo público ó con el abandono 
completo de la mujer, ó cuando el 
adúltero tuviere á su cómplice en la 
casa conyugal, con tal que no hubiera 
tambien sido remitido expresa ó tá
citamente por la mujer.

Tercera. Malos tratamientos gra
ves de obra ó de palabra inferidos por 
el marido á la mujer.

Cuarta. Violencia moral ó física 
ejercida por el marido sobre la mujer 
para obligaría á cambiar de religión.

Quinta. Malos tratamientos de obra 
inferidos á los hijos, si pusieren en 
peligro su vida.

Sexta. Tentativa del marido para 
prostituir á su mujer, ó la proposición 
hecha por aquel á esta para el mismo 
objeto.

Sétima. Tentativa del marido ó 
de la mujer para corromper á sus hijos, 
y la complicidad en su corrupción ó 
prostitución.

Octava. Condenación por senten- 
tencia firme de cualquiera de los cón
yuges á cadena ó reclusión perpétua.

Art. 86. El divorcio solamente po
drá ser reclamado por el cónyuge ino
cente.

SECCION 2 ’

De las disposiciones preliminares del 
divorcio.

Art. 87. Admitida la demanda de 
divorcio, ó ántes si la urgencia del 
caso lo requiere, se acordará judicial
mente:

Primero. La separación provisio
nal de los cónyuges y el depósito de 
la mujer.

Segundo. El depósito de los hijos 
en poder del cónyuge inocente; y si 
ambos fueren culpables, el nombra
miento de tutor y curador de los mis
mos y su separación de los padres.

Si las causas que hubieren dado 
margen al divorcio fueren las primera, 
segunda, tercera, cuarta y octava del 
art. 85, podrán los padres proveer de 
común acuerdo al cuidado y educa
ción de sus hijos.

Tercero. El señalamiento de ali
mentos á la mujer y á los hijos que no 
quedaren en poder del padre.

Cuarto. La adopción de las dispo 
siciones necesarias para evitar que el 
marido que hubiere dado causa al di
vorcio perjudique á la muger en la 
administración de sus bienes.

SECCION 3.’

De los ejeclos del divorcio.

Art. 88. La sentencia ejecutoria 
del divorcio producirá los siguientes 
efectos:

Primero. La separación definitiva 
de los cónyuges.

Segundo. Quedar ó ser puestos los 
hijos bajo la potestad y protección del 
cónyuge inocente.

Si ámbos fueren culpables, queda
rán bajo la autoridad del tutor ó cu
rador, que se nombrará con arreglo á 
Ias prescripciones de la ley de Enjui

ciamiento civil, salvos los casos com
prendidos en el número 2.° del artí
culo 87.

No obstante las disposiciones ante
riores, la madre conservará en todo 
caso á su cuidado á los hijos menores 
de tres años hasta que cumplan esta 
edad, á no ser que expresamente se 
haya dispuesto otra cosa en la sen
tencia.

Tercero. La privación por parte 
del cónyuge culpable, mientras vivie
re el inocente, de la patria potestad y 
de los derechos que lleva consigo so
bre las persona.s y bienes de los hijos.

A la muerte del cónyuge inocente 
volverá el culpable á recobrar la pá- 
tria potestad y sus derechos, si la cau
sa que hubiere dado márgen al di
vorcio hubiere sido alguna de las 
comprendidas en el mencionado nú
mero 2/ del art. 87.

Si fuere distinta, se nombrará tutor 
á los hijos en la forma anteriormente 
prevenida.

La privación de la pátria potestad y 
sus derechos no eximirá al cónyuge 
culpable del cumplimiento de las obli
gaciones que tuviere para con sus 
hijos.

Cuarto. La pérdida por parle del 
cónyuge culpable de todo lo que hu
biere sido dado ó prometido por el 
inocente ó por otra persona en consi
deración á este, y la conservación de 
todo lo recibido por el inocente, y el 
derecho de reclamar desde luego lo que 
hubiere sido prometido por el cul
pable.

Quinto. La separación de los bie
nes de la sociedad conyugal y la pér
dida de la administración de los de la 
mujer, si fuere el marido quien hu
biere dado causa al divorcio y la mu
jer los reclamare.

Sexto. La conservación por parte 
del marido inocente de la adminis
tración de los bienes de la mujer, la 
cual solamente tendrá derecho á ali
mentos.

Art. 89. El divorcio y sus efectos 
cesarán cuando los cónyuges consintie
ren en volver á reuniese, debiendo po
ner la reconciliación en conocimiento 
del Juez ó Tribunal que hubiere dic
tado la sentencia ejecutoria del di
vorcio.

Se exceptúa de jo dispuesto en el 
párrafo anterior el caso de divorcio 
sentenciado por las causas 5.^ y 7.^ 
del arl. 85.

CAPÍTULO VIH.

De la disolnolon y uulidad del 
matrimonio.

SECCION I/

De la disolución del malrimonio.

Art. 90. El matrimonio legítimo 
se disuelve solamente por la muerte de 
uno de los cónyuges debidamente pro
bada.

La ausencia prolongada de uno de 
ellos, con ignorancia de su paradero, 
no será causa de presunción de su 
muerte, á no ser que durare hasta que 

tuviere 100 años de edad el ausente, 
en cuyo caso se le tendrá por fallecido.

Art. 91. El impedimento, que se
gún las prescripciones de esta ley, 
anula el matrimonio, no será causa 
para su disolución cuando sobrevinie
re despues de la celebración del ma
trimonio.

SECCION 2/
De la nulidad del malrimonio.

Art. 92. Noséreputará válido para 
los efectos de esta ley:

Primero, El matrimonio que se 
contrajere por el que carezca de al
guna de las circunstancias necesarias 
de aptitud prescritas en el art. 4.”, sal
vo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del núm. 1." de dicho artículo.

Segundo. El que se contrajere me
diando alguno de los impedimentos 
establecidos en los números l.° y 2.° 
del art. 5.° y en los ocho primeros del 
art. 6.’, si no hubieren sido prévia- 
mente dispensados en los casos en que 
sea procedente la dispensa.

Tercero. El que no se contrajere 
con autorización del Juez municipal 
competente y á presencia de dos testi
gos mayores de edad.

Cuarto. El contraido por error en 
la persona, por coacción ó por miedo 
grave que vicien el consentimiento.

Qui ito. El contraido por el raptor 
con la robada, mientras que esta se 
halle en su poder.

Serán, no obstante, válidos los ma
trimonios á que se refieren Jos dos 
números antecedentes, si hubieren 
trascurrido seis meses de cohabitación 
de los cónyuges, á contar desde que 
el error se hubiere desvanecido ó la 
libertad se hubiere recobrado, sin ha
ber reclamado durante aquel tiempo 
la nulidad.

Art. 93. En los casos de los núme
ros 1.”, 2.° y 3.’ del artículo anterior, 
podrán reclamar la nulidad los cón
yuges, el Ministerio fiscal ó cualquiera 
persona que tuviere interés en ella.

En los casos de los números 4.® y 
5.° podrá reclamaría solamente el eón- ’ 
yuge que hubiere sufrido el error, la 
fuerza ó el miedo.

Admitida la demanda de nulidad del 
matrimonio, se practicarán las diligen
cias establecidas en el art. 87.

SECCION 3.’

Art. 94. El matrimonio nulo, con- 
traido de buena fé por ambos cónyu- 
yes, producirá todos sus efectos civiles 
mientras subsista y la legitimidad de 
los hijos.

Art. 95- El contraido de buena fé 
por uno de ellos lo producirá solamen
te respecto del cónyuge inocente y de 
los hijos.

Art. 96. La buena fé se presumirá 
siempre, á no probarse lo contrario.

Art. 97. Anulado ejecutoria raen te 
el matrimonio, los hijos varones ma
yores de 1res años quedarán al cuidado 
del padre, y las hijas al de la madre, 
habiendo habido buena fé por parte 
de arabos cónyuges.

Si la hubo tan solo por parte de uno 
de ellos, quedarán los hijos de ambos 
sexos bajo su poder y á su cuidado.

Pero en todo caso continuarán al 
cuidado de la madre los menores de 
1res años hasta que cumplan esta edad.

Art. 98. Lo dispuesto en el artículo 
anterior no tendrá efecto si los padres, 
de común acuerdo, dispusieren otra 
cosa.

Art. 99. La sentencia ejecutoria 
de nulidad del matrimonio producirá, 
respecto de los bienes de los cónyuges, 
los mismos efectos que la disolución 
de aquel por muerte.

El cónyuge que hubiere obrado de 
mala fé perderá sin embargo la parte 
de los gananciales que en otro caso le 
hubiera de corresponder.

Aft. 100. La sentencia ejecutoria 
de nulidad del matrimonio se inscri
birá en el Registro civil en que cons
tare su celebración.

DISPOSICION GENERAL.

El conocimiento y decision de todas 
las cuestiones á que diere márgen la 
observada de esta ley corresponderá 
á la jurisdicción civil ordinaria, según 
la forma y el modo que se establezcan 
en las leyes de Enjuiciamiento civil.

Las sentencias y providencias de los 
Tribunales eclesiásticos sobre todo lo 
que constituye el objeto de esta ley no 
producirán efectos civiles.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1.” Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, los 
Jueces y Tribunales civiles ordinarios 
no conocerán de las demandas de nu
lidad de los matrimonios canónicos 
celebrados con anterioridad á la pro- 
ttí''.ligación, oe esta ley y de sus inci
dencias, cuyo conocimiento corres
pondió hasta ahora á la jurisdicción 
eclesiástica.

Las sentencias que dictaren sobre 
ellas los Tribunales eclesiásticos pro
ducirán efectos civiles.

Art. 2.° Los matrimonios civiles 
celebrados hasta la promulgación de 
esta ley ante los Alcaldes del domicilio 
o residencia d,e los contrayentes y dos 
testigos mayores de edad se reputarán 
legítimos, y producirán todos sus efec
tos civiles si los contrayentes tuvieron 
capacidad para celebrarlos con arreglo 
á las prescripciones de esta ley.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=Ma- 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.=Julian Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.^Ma
riano Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de rail 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.=sEl Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.
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SEGUNDA SECCION.

NüM. 976.

GOBÍPJUNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los. Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia en que hubiese tenido 
efecto el robo de ropas de iglesia en 
todo el presente año, se servirán parti
cipar á los Curas párrocos ó encarga
dos de las mismas, se presenten en 
esta capital y ante el Sr. .Inez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za, á fln vle proceder al reconocimien
to de algunas de aquellas que han sido 
ocupadas á Agustin Serol y otros, por 
cuyo motivo se halla instruyendo la 
correspondiente sumaria contra los 
mismos.

Del celo de los Sres. Alcaldes me 
prometo, no omitirán medio alguno á 
fin de que llegue á conocimiento de 
dichos párrocos ó encargados, reco
mendándoles la prese ntación indicada 
con la prontitud posible, á fin de que 
recaiga luego el fallo de la justicia, 
contra los que resulten autores de tan 
grave delito, y poder averiguar con 
exactitud a cual de ellos pertenecen.

Valladolid 13 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 977.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, se servirán proceder 
á la busca y captura de Pablo Merino 
Gomez, que se ha fugado de la cárcel 
de Pampliega, provincia de Búrgós, 
en 4 del actual, al ser conducido á dis
posición del Sr. Gobernador de aque
lla provincia para que ordenase su 
ingreso en el presidio de dicha capital, 
debiendo ponerlo con toda seguridad 
a mi disposición para los fines que 
procedan.

Valladolid 16 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Senas de Pablo Merino Gómez.

Edad sobre 30 años: vestia pantalón 
bombacho y blusa de Mahon, estatura 
regular y su color bueno,

NcM. 978.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil ^ demás dependientes 
de mi autoridad, se servirán proceder 
á la busca y captura del confinado 
cumplido y sujeto á la vigilancia de la 
autoridad en la ¿villa de Lerma, pro

vincia de Burgos, desde donde se He 
concedió la traslación á esta capita 
por el Sr. Gobernador de aquella, Ni
canor Domingo Tordable, cuyas señas 
se expresan á continuación; ponién
dole á disposición de mi autoridad, 
caso de ser habido, para proceder con' 
tra él á lo que haya lugar, por no 
haber efectuado su presentación en el 
término preciso y suficiente para ve
rifica rlo.

Valladolid 16 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de Nicanor Domin¿^o Tordable.

Edad 22 años, estatura 4 pies 2 pul
gadas, pelo negro, ojos garzos, nariz 
regular, barba nada, cara redonda, 
color bueno. Es natural de Lerma, 
provincia de Burgos, é hijo de José y 
de Petra.

NuM. 979.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Félix Ptivera,cuyas señas se 
expresan à continuación, el cual ha des
aparecido de la casa paterna en la noche 
del Sábado 6 del corriente; poniéndole 
á mi disposición, caso de ser habido, 
para que sea entregado á su padre.

Valladolid 16 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de Féli¿c Rivera.

Estatura regular, color moreno, 
barba negra; viste levita oscura, som
brero hongo negro, pantalón color 
café oscuro.

NuM. 980.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, se servirán remitir 
á este Gobierno, dentro del término' 
preciso de ocho dias, contados desde 
el recibo de esta circular, un estado 
que se ajuste en su fonpacion al ad
junto modelo expresivo del número de 
tertulias públicas, cafés, billares y ta
bernas existentes en cada localidad en 
el año pasado de 1869.

Ninguna dificultad ofrece la ejecu
ción del servicio de que se trata, y me 
limito á recomendar á los Sres. Alcal
des que cuiden de que en los estados 
se expresen, con exactitud y precision, 
los datos que deben contener, con ar
reglo al modelo, y que no dejen de 
remitirlos á estas oficinas en el térmi- ' 
no prefijado.

Valladolid 16 de Agosto de 1870.= 
Eduardo de la Loma.

TERCERA SECCION.
Don Ramón Crespo y Ñicenie, .dboffado 

del Ilustre Coleg-io de Madrid ^ Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Falladolid.

Hace saber: que embargados nueva
mente y tasados por los peritos nom
brados, varios muebles, efectos y her
ramientas de la lestameníaiía de Don 
Francisco Blanco, vecino que fué de esta 
capital, para con su importe satisfacer 
las rentas que adeuda por los locales 
que ocupan sus talleres, en la casa 
calle de Ruiz Hernández, número ca
torce; están señalados los dias vein
titrés, veinticuatro del actual y si
guientes que fueren necesarios, en di
cho sitio primero, y despues en la casa 
número veintiuno de la calle de Zúñi
ga, donde se hallan depositados desde 
las diez de su mañana.

Se advierte á las personas que quie
ran interesarse en su compra, que en 
la Escribanía def actuario sita en la 
calle de Caldereros, número cuatro, 
pueden enterarse de la clase de obje
tos que se enagenan, de sus precios y 
demás noticias que apetezcan.

Dado en Valladolid á doce de Agosto 
de mil ochocientos setenta.=Ramon 
Crespo y Vicente.=Por mandado de 
S. S., Bernabé Gonzalez Rioja.

NüM. 973.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR

AWUWCIO.

Debiendo procederse á contratar 
ochocientos capotes de centinela, se 
convoca por el presente anuncio la 
subasta con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1 .° La licitación tendrá lugar en 
esta Dirección el dia 17 de .Setiembre 
próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en donde se hallará de mani
fiesto, además del pliego de condicio
nes, la muestra-tipo de los capotes que 
sé subastan.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3 .° Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presente ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta de re
mate.

Madrid 10 de Agosto de 1870.=El
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Intendente Secretario, Juan Martínez 
Egaña.

Intervención generaí. militar.—P/í^^o 
de condiciones bajo las cuales se con
voca púlflica subasla para la adquisi
ción de capotes de centinela.

1^ Es objeto del contrato la ad
quisición de ochocientos capotes de 
centinela, y al efecto se celebrara su
basta pública en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar, sita en Madrid, calle de San 
Nicolás, núm. 13, eldia y á la hora que 
se designe en el anuncio que ha de 
publicarse en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias 
correspondientes á los distritos mili
tares de Castilla la Nueva, Cataluña, 
Aragón, Granada y Castilla la Vieja.

2 .® Los,expresados ochocientos ca
potes han de ser de paño de lana pura, 
de igual clase y color que la del tipo 
muestra núm. 1 que se halla de mani
fiesto en la expresada Dirección.

3,® Las dimensiones de cada ca
pote han de ser las siguientes; largo 
1‘28 metros, ancho 1‘96, largo de 
manga 0^6 metros, ancho de la boca
manga 0‘2B, teniendo la manga á su 
entrada por la parte interior una an
chura de 0*60 metros de circunferen
cia. El largo, ancho y forma de la ca
pucha, así como la forma del capote, 
color y clase de bayeta del forro inte
rior, botones de las solapas y corche
tes, todas estas circunstancias habrán 
de ser arregladas al capote muestra 
núm. 2 que tambien se halla en la ex
presada dependencia.

4 .’ Las entregas han de hacerse 
en 3 plazos y en la Factoría de uten
silios de esta plaza; la primera, en nú
mero de doscientos capotes, á los cua
renta dias de comunicada al rema
tante la superior aprobación de la su
basta; la segunda, en número de tres
cientos, á los treinta días siguientes á 
la terminación del primer plazo, y á 
los veinte dias despues la tercera en
trega, en número de otros trescientos. 
Los capotes que se desechasen en la 
1/ entrega los repondrá por aumento 
en la 2.“, y los que se le rechazasen en 
esta los aumentará en la 3.‘; pero los 
que le fueren desechados en esta últi
ma entrega tendrá la obligación de 
reponerlos en el improrogable plazo 
de quince dias; advirtiendo que si fal
tare al cumplimiento de las entregas 
en los plazos marcados, ó no fuesen 
admisibles los capotes que presentare, 
la Administración militar adquirirá, 
por los medios y en los plazos que 
crea oportuno, el total número de ca
potes del contrato, ó los que faltaren 
según los casos, á los precios que los 
encontrase y á coste y costa del con
tratista, á cuyo fin ejercerá acción 
gubernativa sobre la fianza que ha 
de prestar.

5 .® Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta nombrada al efecto. Asistirá 
tambien un perito nombrado por la 
autoridad civil, solo para ilustrar el 
juicio de la Junta, cuyos acuerdos, de 

los que se levantará siempre acta, se
rán decisivos. Para dicho reconoci
miento y recepción tendrá la Junta á 
la vista los dos capotes tipos que ha
brán de ser signados por el contra
tista en el acto del remate, y quedar 
depositados despues en la Dirección 
general hasta que llegue el tiempo de 
las entregas, permitiéndosele que tome 
entre tanto las' medidas necesarias y 
haga las confrontaciones oportunas ¡ 
dentro de dicha dependencia.

6 ." Justificará las entregas el con
tratista por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá 
el Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza, luego que le 
sean declarados admisibles los capotes, 
y el pago se hará por medio de libra
miento sobre la caja de la Adminis
tración económica de la provincia 
que más le convenga, tan luego como 
el Tesoro conceda crédito conveniente 
y prévia presentación del aludido cer
tificado en la Dirección general de Ad
ministración militar; en el concepto 
de que las certificaciones no se espedi
rán sino por el número de capotes de 
la entrega completa de cada plazo.

7 .® El precio límite que se fija por 
cada capote de las condiciones antes 
espresadas es el de treinta pesetas.

8 .® Las proposiciones han de ha
cerse en pliego cerrado, no siendo ad
misibles las que no se obliguen por el 
total número de capotes que se su
basta, las que excedan del precio lí
mite ni las que no se hallen redacta
das enteramente conformes al modelo 
publicado: para su validez han de 
estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el propo
nente en la Caja de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias, en metálico 
ó valores del Estado, el 5 por 100 del 
total importe que representa la cons
trucción, calculado al precio de su 
oferta. Las cartas de pago que acom
pañen á las proposiciones que fueren 
desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores.

9 .® El autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate amplia
rá el depósito por vía de fianza hasta 
el 10 por 100 del total importe que 
represente el servicio, calculado al 
precio de su oferta con arreglo á lo 
prevenido por el Exorno. Sr. Director 

'general de Administración militar en 
27 de Junio último. Dicha fianza ha 
de ser libre de todas las exenciones 
que marca el art. 13 de la ley de Con
tabilidad de 23 de Junio del presente 
año.

10 .® El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza y baja 
de precios, así como tambien el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se 
estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescision del contrato ni 
interés por la demora en el pago de 
los devengos, salvo los casos de peste, 
oficialmente declarada, ú ocupación 

por tropas enemigas extrangeras del 
territorio donde se halle enclavada la 
fabricación.

11 .® Serán tambien de cuenta del 
rematante los gastos de escrituras, co
pias testimoniadas y demás instrumen
tos públicos que fuese preciso otorgar 
para la solemnidad del contrato y co
nocimiento de los empleados que en él 
deban entender.

12 .* El remate no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación su
perior; pero el rematante queda obli
gado á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento de serle aceptada 
por el Tribunal de subasta.

13 .’ La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los trá. 
mites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y-cuanlos casos y du
das no se hallen previstos en este plie
go, se regirán y resolverán por lo pre
ceptuado en la ley de 27 de Febrero y 
Real instrucción de 3 de Junio de 
1852.

Madrid 30 de Julio de 187O.=:Cár- 
los Clavijo.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. y domici
liado en.... enterado del annncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid ó 
l'Boletín q/icial dej del dia de  
núm....según los cuales han de ser 
contratados ochocientos capotes de 
centinela, se compromete á eniregar- 
los al precio de.... (en letra) pesetas 
cada uno. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de..... hecho 
en la Tesorería de....ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 8.® del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

NÚM. 972.

El Comisario de Guerra, Inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contratar
se por el término de un año el sumi
nistro de paja larga de cebada con 
destino al relleno de los gergones de 
las camas del Hospital militar de esta 
plaza, según lo ordenado en su dia 
por el Sr. Intendente del distrito, se 
convoca por el presente á una pública 
licitación que deberá tener lugar en la 
Contraloría del citado Hospital á las 
doce del dia 27 del presente mes, con 
sujeción al pliego de condiciones y 
precio límite que se hallará de mani
fiesto en la expresada dependencia.

Las personas que deseen interesarse 
en la contrata presentarán sus propo
siciones con arreglo al siguiente mo
delo.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de., enterado 
del anuncio fijado en el punto de cos
tumbre en el Boletín o^clal de la pro

vincia, como al propio tiempo del plie
go de condiciones para contratar 100 
quintales métricos de paja larga de 
cebada para el relleno de gergones con 
destino al Hospital militar de Vallado- 
lid, se compromete á verificarlo al 
precio de.... pesetas..'., céntimos cada 
quintal métrico, acompañando talón 
del depósito que se exije para hacer 
la presente proposición.

Fecha y firma del proponente.
Valladolid 12 de Agosto de 1870.= 

Antonio Sirelo y Prieto.

NuM. 984.

Juzgado de paz de Hornillos.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado de paz de esta villa. Los 
aspirantes dirigirán las solicitudes á 
este señor Juez de Paz durante los 
treinta dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín o/i- 
cial para su provision conforme á las 
instrucciones vigentes.

Hornillos 12 de Agosto de 1870.= 
El Juez de Paz, Fernando García.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid.

Secoioa 4.’—IVegodado 3.® 

Circular.
Para que esta Administración pue

da puntualizar de una manera exacta 
cuáles son los pueblos que se hallan 
en descubierto, tanto en remitir las 
certificaciones del 20 por 100 de pro
pios y de común aprovechamiento 
como los que los han remitido y no 
han ingresado sus débitos en esta Te
sorería, se hace preciso que todos los 
Ayuntamientos de la provincia, remi
tan relaciones circunstanciadas donde 
se exprese los bienes que posee cada 
uno, su clase y dimension y las rentas 
que producen, con sujeción á los que 
deben figurar en sus respectivos ami- 
llaramientos.

En la inteligencia que de no verifi
carlo en los términos mandados, les 
parará los perjuicios consiguientes en 
los abonos de las partidas que por 
bienes del Estado deben abonárselos en 
los repartimientos, además de que si 
llegara á noticia de esta Administra
ción cualquiera ocultación, serian res
ponsables de las que diera lugar la 
mencionada ocultación no obstante 
que esta dependencia espera que las 
indicadas corporaciones cumplirán con 
la consideración que se merece ser
vicio tan preferente.

Lo que se inserta en el Boletín ce
cial para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos de la provincia.

Valladolid 16 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

Valladolid.—Imprenta de Garri do 
Calle de la Obra, núm. 8,
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